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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisada la demanda, se advierte que adolece de la siguiente falencia, la cual deberá 
subsanarse en el plazo que se otorgará más adelante. 
 
De conformidad con los artículos 160 del CPACA y 74 del CGP, la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho debe ser presentada a través de abogado inscrito, para lo cual 
deberá aportarse el respectivo poder, con su correspondiente presentación personal ante 
juez, oficina judicial de apoyo o notario, y si se trata de poder especial el asunto deberá 
estar determinado y claramente identificado. 
 
En el presente caso, las pretensiones del libelo comprenden la declaratoria de nulidad de 
la Resolución No. 9476 del 11 de noviembre de 2021, por la cual se conformó la lista de 
elegibles para proveer una vacante en el empleo denominado Comisario de Familia, código 
202, grado 11, identificado con el código OPEC No. 67529 de la Alcaldía de Sampués, en 
el marco de la Convocatoria No. 1315 de 2019 Proceso de Selección Territorial en el 
Sistema General de Carrera Administrativa; la Resolución No. 4578 del 4 de mayo de 2022, 
por la cual se modificó la referida lista de elegibles y se ubicó a la demandante en el segundo 
lugar; la Resolución No. 10710 del 29 de julio de 2022, por la cual se decidió no excluir a 
ninguna de las aspirantes que conformaron la aludida lista de elegibles; y la Resolución No. 
12606 del 15 de septiembre de 2022, por la cual se rechazó por improcedente el recurso 
de reposición interpuesto por la actora contra la resolución inmediatamente anterior. 
 
No obstante, el poder otorgado por la demandante al abogado Inocencio Meléndez Julio1 
omitió facultarlo para demandar la nulidad de la Resolución No. 9476 del 11 de noviembre 
de 2021, de modo que deberá adecuarlo incluyendo dicho acto administrativo, para que 
guarde congruencia con las pretensiones de la demanda. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2. CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que subsane la anomalía 
anotada, so pena de rechazo del libelo (arts. 169, numeral 2, y 170 CPACA). 
 
Los memoriales de los apoderados de las partes deben ser enviados únicamente al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB.  
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La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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